
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 218 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2018-00259-00 

EJECUTANTE: LUS MARIO GARRIDO PEREZ 

EJECUTADO: AGROPECUARIA LA PRADERA  

 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se evidencia que, dentro del 

proceso de la referencia, la parte ejecutante ha incumplido con la carga de la 

notificación del auto que libró el mandamiento de pago a la parte ejecutada, 

impidiendo así el trámite normal del expediente. 

 

Como quiera que la actuación pendiente es una carga procesal que le compete al 

ejecutante, se requerirá a dicho extremo de la litis para que dé cumplimiento dentro 

de un término perentorio de quince (15) días siguientes, so pena de ser declarado 

el desistimiento tácito del asunto, conforme los lineamientos contenidos en el 

artículo 178 del CPACA. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante los trámites 

correspondientes a la notificación de la parte ejecutada, dentro de un término de 

QUINCE (15) DIAS siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena 

que la demanda sea declarada sin efectos, bajo los lineamientos del artículo 178 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 

1437 de 2011). 

 

SEGUNDO: Este juzgado comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 

de Apoyo, de la siguiente manera: 

 
Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 



 

Cali: Correo electrónico: 
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono: (2) 
8962433 
 

 Radicación memoriales: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 Radicación de procesos ordinarios: 
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus:
 URL https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 Ministerio Público: 
mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos de Cali son: 

 
Teléfonos: (2) 896-24-12 

(2) 896-24-11 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

Rlm 
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